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 En la ciudad de Guanajuato, capital del Estado del mismo nombre, a través de 

videoconferencia se reunieron las diputadas y los diputados integrantes de la Comisión de 

Educación, Ciencia y Tecnología y Cultura de la Sexagésima Sexta Legislatura, para llevar a cabo 

la reunión, previamente convocada, misma que tuvo el siguiente desarrollo: - - - - - - - - - - - - - - - - -  

La secretaría por instrucciones de la presidencia pasó lista de asistencia, verificándose el 

cuórum legal con la presencia de las diputadas Martha Edith Moreno Valencia, María Isabel Ortiz 

Mantilla y Carolina León Medina, así como del diputado Juan Carlos Romero Hicks. Se registró la 

inasistencia del diputado Antonio Chaurand Sorzano. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Verificado el cuórum legal, se consignó como hora de inicio de la reunión las ocho horas 

con cuarenta y cinco minutos del dieciséis de junio de dos mil veinticinco. - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

La presidencia propuso la dispensa de lectura del orden del día, en razón de haberse 

remitido vía correo electrónico y encontrarse en la gaceta parlamentaria, propuesta que, sometida 

a votación resultó aprobada por unanimidad, sin discusión; una vez lo cual, fue sometido a 

consideración el orden de día, y resultó aprobado por unanimidad, sin discusión. - - - - - - - - - - - - -  

En el punto dos del orden del día se aprobó por unanimidad, sin discusión, la propuesta de 

la presidencia en cuanto a la dispensa de lectura de las comunicaciones y correspondencia 

recibidas, en razón de haber sido remitidas con anticipación a la celebración de la reunión vía 

correo electrónico, una vez lo cual, la presidencia ordenó ejecutar los acuerdos dictados a las 

comunicaciones y correspondencia, siendo estas las siguientes: 1.  El director general Jurídico de 

la Secretaría de Educación del Estado remite respuesta a la solicitud de información respecto a las 

siguientes propuestas de punto de acuerdo: A) A efecto de exhortar a la titular del Ejecutivo del 

Estado, y a los titulares de la Secretaría de Educación y de la Secretaría de Obra Pública del 

Estado de Guanajuato, a fin de que informen de manera inmediata a este Poder Legislativo sobre 

el estatus que guarda la Escuela Telesecundaria 736 de Alcocer, con CCT 11FlV5003E, de la 

zona escolar 503, del municipio de San Miguel de Allende, perteneciente a la Delegación Regional 

I Dolores Hidalgo, respecto a la construcción de un inmueble propio con la finalidad de brindar 

educación con espacios adecuados y dignos a los alumnos matriculados a dicha institución 

educativa y garantizar su derecho humano a la educación, así como para que en el ámbito de sus 

atribuciones agilicen la donación del predio y la construcción de la escuela telesecundaria (ELD 

24/LXVI-PPA); B) A efecto de exhortar a la Gobernadora Libia Dennise García Muñoz Ledo, así 

como al secretario general de la sección 45 del Sindicato Nacional de Trabajadores de la 

Educación (SNTE) a fin de que realicen mesas de diálogo confiables con las maestras y maestros 

inconformes, se les aclaren las dudas que hay respecto a los descuentos nominales de los que 
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son objeto, se respeten sus derechos laborales y constitucionales a la libertad de tránsito y 

manifestación de las ideas, y por ello no sean objeto de persecución y hostigamiento (ELD 

30/LXVI-PPA); C) A efecto de exhortar a la Secretaría de Educación de Guanajuato, a la 

Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración del Estado de Guanajuato, y al Secretario 

General de la sección 45 del Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación (SNTE), para 

que cumplan los acuerdos y compromisos, mantengan las mesas de trabajo y las asesorías 

permanentes con cada persona trabajadora para el efecto de que se les restituyan sus derechos, y 

se les garantice que no existirá represalia o acción legal alguna en su contra por ejercer su 

derecho a la libre manifestación de manera pacífica (ELD 44/LXVI-PPA); D) Por el que se exhorta 

a la Gobernadora Libia Dennise García Muñoz Ledo a fin de que realice la audiencia pública 

solicitada por el Movimiento de Lucha Magisterial, pertenecientes a la sección 45 del SNTE, y se 

atiendan las demandas expresadas (ELD 55/LXVI-PPA). La presidencia acordó darse por 

enterada la comisión y agradecer la respuesta a la solicitud de información realizada, la cual será 

analizada durante el proceso de dictaminación; y 2. La Rectora General de la Universidad de 

Guanajuato remite respuesta a la consulta efectuada respecto a la propuesta de punto de acuerdo 

a fin de exhortar a la titular del Poder Ejecutivo estatal, para que en el ejercicio de sus 

atribuciones, en especial de las señaladas en los artículos 5-bis y 6 de la Ley del Patrimonio 

Cultural del Estado de Guanajuato, declare como patrimonio cultural intangible de los 

guanajuatenses las manifestaciones culturales que por su valor y significado así como relevancia 

artística, tradicional, musical, intelectual y lingüística representan la estudiantina de la Universidad 

de Guanajuato y que en consecuencia, dicha declaratoria se publique en el Periódico Oficial del 

Estado de Guanajuato (ELD 108/LXVI-PPA). La presidencia acordó darse por enterada la 

comisión y agradecer la respuesta a la solicitud de opinión. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

En el punto tres del orden del día correspondiente al seguimiento a la propuesta de punto 

de acuerdo formulada por la diputada y el diputado integrantes del Grupo Parlamentario del 

Partido Revolucionario Institucional a fin de exhortar a la titular del Poder Ejecutivo estatal, 

Gobernadora Libia Dennise García Muñoz Ledo para que, en el ejercicio de sus atribuciones, en 

especial de las señaladas en los artículos 5-bis y 6 de la Ley del Patrimonio Cultural del Estado de 

Guanajuato, declare como patrimonio cultural intangible de los guanajuatenses las 

manifestaciones culturales que por su valor y significado así como relevancia artística, tradicional, 

musical, intelectual y lingüística representan la estudiantina de la Universidad de Guanajuato y que 

en consecuencia, dicha declaratoria se publique en el Periódico Oficial del Estado de Guanajuato 

(ELD 108/LXVI-PPA), la presidencia, conforme a lo analizado respecto al objeto de la propuesta, 
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así como la respuesta remitida por la Rectora General de la Universidad de Guanajuato, derivada 

de la petición efectuada por la comisión, instruyó a la secretaría técnica la elaboración del proyecto 

de dictamen en sentido positivo, en los términos de dicha propuesta, por lo que conforme al orden 

del día aprobado abrió un receso de hasta tres minutos para la elaboración de este. Una vez 

reanudada la reunión, y al haber sido remitido el proyecto de dictamen por parte de la secretaría 

técnica vía correo electrónico a quienes integran la comisión, la presidencia propuso la dispensa 

de su lectura, misma que fue aprobada por unanimidad, sin discusión. Acto seguido, sometido a 

consideración el proyecto de dictamen se registraron las intervenciones del diputado Juan Carlos 

Romero Hicks, quien señaló celebrar el tema, ser la estudiantina un orgullo de identidad, raíces y 

pertenencia, siendo una gran iniciativa como se mostraba con el entusiasmo en la respuesta de la 

Rectora General de la Universidad de Guanajuato; de la diputada María Isabel Ortiz Mantilla, quien 

reconoció la disposición de la comisión, siempre de sumar y colaborar en temas que fortalezcan 

en materia educativa, cultural y de identidad, y coincidir con lo expuesto por el diputado que le 

antecedió en el uso de la voz; y de la presidencia, quien agradeció la disposición de quienes 

integran la comisión, estarse realizando un gran trabajo, y ser un orgullo para los guanajuatenses 

el tema cultural. Concluidas las participaciones, sometido a votación el proyecto de dictamen, 

resultó aprobado por unanimidad, sin discusión; una vez lo cual, la presidencia instruyó poner el 

dictamen aprobado a disposición de la presidencia de la Mesa Directiva, previa suscripción, a 

efecto de que fuera enlistado en la sesión ordinaria correspondiente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

En el apartado correspondiente a asuntos generales no se registraron participaciones. - - -  

Agotados los asuntos listados en el orden del día, la presidencia dio por concluida la 

reunión a las ocho horas con cincuenta y cinco minutos, comunicando a las diputadas y a los 

diputados que se les citará para la siguiente por conducto de la secretaría técnica de esta 

comisión. Doy fe. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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